
DIRECCION GENERAL DE CATASTRO 
                      TUCUMAN  
 
 
                      San Miguel de Tucumán, 05 de Febrero de 2003.- 
 
 
RESOLUCION Nº 024/2003.- 
EXPEDIENTE Nº 20138/377- D - 2002.- 
 
V I S T O : 
 La propuesta presentada mediante Expediente N° 20138/377-D-02, 
para la modificación de carátula y dimensiones de los planos; y 
 
C O N S I D E R A N D O :  
 

 Adaptar las dimensiones del papel al tamaño A4 (210x297mm) para 
carátula y módulo reservado para dibujo, es adecuarlos a las normas internacionales vigentes 
como son las normas DIN.- 

 
Que las modificaciones propuestas en carátula son beneficiosas 

porque facilitan la lectura y compresión de la documentación técnica, al encontrarse reunidos 
todos los datos de identificación catastral y dominial del inmueble, en un mismo sector.- 

 
Que en opinión de Asesoría Jurídica, esta Dirección se encuentra 

facultada para fijar las normas que juzgue necesarias para la presentación de los planos de 
mensura y/o modificación del Estado Parcelario conforme lo dispuesto el articulo 6del Decreto 
N°1992/3 (SH) – 1982.- 

 
                                                                   Por Ello 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 
 
                                                             R E S U E L V E :                                          
                     
 
ARTICULO 1º: ADOPTAR como nueva carátula de toda documentación técnica a visar por la 
Dirección la que figura en Anexo I y forma parte de la presente Resolución, la que tendrá las 
dimensiones de las normas DIN, A4 (210x297mm), la que se insertará en el margen inferior 
izquierdo de la lámina.-                                    
 
ARTICULO 2º: ESTABLECER como módulo reservado para el dibujo en si, los múltiplos de 
180x285mm, conforme a los esquemas como Anexo 2 y 3 forman parte de la presente 
Resolución.- 
                                                                                        
ARTICULO 3º: DISPONER que toda documentación técnica no podrá contener más de cinco 
módulos hacia la derecha, con una longitud máxima de 1,10m. Hacia arriba no podrá utilizarse 
mas de tres módulos con una longitud total de 87.1cm; pudiéndose solamente en este caso 
utilizar medio módulo.- 
 
ARTICULO 4º: ESTABLECER que toda documentación que requiere utilizar mayor cantidad 
de módulo establecidos en el articulo 3, deberá ser analizada por esta Dirección a fin de 
encuadrarla dentro del espíritu de esta reglamentación.- 
 
ARTICULO 5º: DISPONER que la presente Resolución comenzará a regir a partir del día 01 
de Marzo de 2003.-  
                                                                                                                                                                     
ARTICULO 6º: COMUNICAR de lo resuelto a todos los departamentos, divisiones y áreas de 
la Dirección General de Catastro, al Colegio de Agrimensores de Tucumán y al Colegio de 
Ingenieros Civiles de Tucumán 
 
ARTICULO 7º: Cumplido, archívese en Secretaría General Administrativa.- 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 



 
 


